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1 Los artículos 60, 61, 62, 63 y 64 están referidos al Capítulo 6, Inversiones reales, de la Resolución de 11 de junio de
1999, de la Dirección General de Presupuestos, por la que se establecen los códigos que definen la estructura económica
establecida por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 3 de mayo de 1999.



A N E X O

Descripción de los límites de la zonificación

Zonas de reserva.

Sus límites quedan definidos por sectores de la
siguiente forma:

Sector I.A: La Fortaleza.

Norte: Divisoria por la línea de cumbres de La
Fortaleza y El Cabezón.

Este: El Cabezón por la divisoria y la línea de
cumbres hasta el pie de monte junto al sendero que
va del Centro de Actividades en la Naturaleza
Emilio Fernández Muñoz a la torre de incendios de
San Juan de la Rambla.

Sur: Por el pie de monte de El Cabezón desde
el sendero hasta la pista en el inicio de La Cañada
de Los Guancheros y en línea recta hasta Montaña
Negra.

Oeste: Montaña Negra, en línea recta hasta el lí-
mite occidental de La Fortaleza. 

Sector I.B: Llano de Maja-Pared del Filo. 

Norte: Sendero de Arenas Negras desde su ini-
cio en la pista de Siete Cañadas hasta la Degollada

entre Montaña de Arenas Negras y Montaña El
Cerrillar, y desde aquí en línea recta a Montaña El
Cerrillar, y en línea recta al vértice de Montaña de
Enmedio. 

Este: desde el vértice de Montaña de Enmedio
hasta el vértice de Montaña de Abreu, y desde és-
te a Montaña de Las Piedras pasando por la Degollada
de Abreu.

Sur: desde Montaña de Las Piedras siguiendo el
límite sur del Parque por la divisoria del Filo de Las
Cañadas hasta la Degollada de Guajara.

Oeste: desde la Degollada de Guajara por el
sendero a la Hoya del Montón de Trigo hasta la pis-
ta de Siete Cañadas, y siguiendo por esta pista en
dirección a El Portillo hasta conectar con el sen-
dero de Arenas Negras. 

Sector I.C: El Riachuelo.

Carretera TF-21 desde el p.k. 48,15 al p.k. 47,85
de aquí en línea de máxima pendiente hasta la di-
visoria de cumbre, y por esta divisoria en dirección
a Guajara hasta cortar a la línea de máxima pen-
diente que parte del p.k. 48,15 de la carretera TF-
21, y de aquí bajando por dicha línea de máxima
pendiente hasta la carretera TF-21.
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